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Sentencia del Tribunal Constitucional Federal Alemán
de 24 de Septiembre de 2003

«Caso Ludin»

SENTENCIA

1. La sentencia del Tribunal Contencioso-Administrativo Federal de 4 de
Julio de 2002 (BVerwG 2C 21.01), la sentencia del Tribunal Contencioso
Administrativo de Baden-Württemberg de 26 de Junio de 2001 (4S
1439/00), la sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo de
Stuttgart de 24 de marzo de 2000 (15 K 532/99) y la resolución de la
Autoridad Educativa Superior de Stuttgart de 10 de Julio de 1998 en la
forma de resolución a la reclamación previa del 3 de Febrero 1999 (1 P L.,
F/13) vulneran a la recurrente en sus derechos reconocidos el artículo 33.2
en relación con el art. 4.1 y 4.2 y con art. 33.3 de la Ley Fundamental3. La
sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo Federal es anulada. El
asunto es devuelto al Tribunal Federal Contencioso Administrativo.

2. La República Federal Alemana y el Land Baden-Württemberg deberán
asumir al cincuenta por ciento las costas derivadas del procedimiento reso-
lutorio de este recurso de amparo.

1 La presente traducción ha sido realizada por M.Luz Entrena Vázquez, Investigadora de la
Universidad Carlos III de Madrid.

2 Esta traducción está realizada en base al texto original de la Sentencia BVerfG, 2 BVR 1436/02 vom
3.6.2003, disponible en la dirección URTL

http://www.bverfg.de/entscheidungen/rs20030924_2bvr14602.htm
La división y selección del texto íntegro de la sentencia está organizado por Absätze o párrafos. Al final

de cada párrafo se señala entre paréntesis cuál es el párrafo correspondiente del texto original.
3 LF a partir de aquí.

Cuadernos de Derecho Público, núm. 24 (enero-abril, 2005)
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B.

El recurso de amparo interpuesto está fundamentado. (...) (P. 29).
La consideración por parte de la Administración de que el comporta-

miento aquí analizado (portar el velo) significa la deficiente aptitud de una
profesora en la escuela primaria y secundaria afecta al mismo derecho de la
recurrente a acceder a la función pública según el art. 33.25 de la LF en rela-
ción con el derecho fundamental garantizado de libertad religiosa del art.4.1
y 2 de la LF (P. 30).

I.

El control constitucional en el marco de la resolución del recurso de
amparo se encuentra acotado por la regla del examen sobre si las decisiones
analizadas6 para la interpretación y aplicación del derecho resultan arbitrarias
o se basan en una apreciación errónea del significado y alcance del mencio-
nado derecho fundamental contenido en la pretensión (de la Demandante)
(Véase BverfGE 18, 85, 937). (...) El Tribunal Constitucional así como las ins-
tancias previas han establecido una determinada interpretación del art. 33.2
de la LF en relación con la libertad de creencia del art.4.1 y 2 de la LF a tra-
vés de los fundamentos de sus decisiones. (...) Está comprendido en el man-
dato de este Tribunal Constitucional, velar por el marco constitucional esta-
blecido, desarrollar y perfeccionar, y en especial, definir las distintas funciones
que contenga la norma sobre derechos fundamentales (véase BVerfGE
6,55,72. 7,377,410); con ello este Tribunal no está limitado en relación con los
juzgados y tribunales por el examen, si estos han interpretado arbitrariamen-
te el derecho constitucional, sino que el propio TC decide en última instan-
cia sobre la interpretación y aplicación que ellos realizan (P. 31).

2. (...) El art. 4.1 de la LF garantiza la libertad de pensamiento, concien-
cia y creencia religiosa o ideológica, el 4.2 el intangible derecho de culto.
Ambos epígrafes del art. 4 de la LF contienen un derecho fundamental
amplio que debe ser unitariamente comprendido (Véase BVerfGE
24,236,245f; ...) Este derecho se extiende no sólo a la libertad interna a creer o
no creer, sino también a la libertad externa para manifestar y divulgar la cre-
encia propia (Véase BverfGE 24, 236, 245). También estaría incluido el dere-
cho del individuo a orientar su comportamiento según el dictado de su cre-
encia y a actuar según sus convicciones religiosas. Esto comprende no sola-
mente los dictados de la creencia sino también algunas convicciones religio-

Documentos

5 Este artículo permite a todos los alemanes acceder a la función pública en la medida de su aptitud,
capacidad y competencia profesional en condiciones de igualdad.

6 Estas decisiones son: las de los Tribunales Contencioso-Administrativos Federal, de Baden-
Württembarg de Stuttgart y la de la Autoridad Educativa Superior de Stuttgart.

7 Las referencias a otras sentencias del Tribunal Constitucional Federal Alemán están extraídas direc-
tamente del texto de la presente sentencia; la numeración que las identifica corresponde al lugar o volu-
men de la publicación, seguido de la página en la que comienza el texto de la sentencia y, a continuación,
la página o páginas concretas de las que se toma la cita.
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creencia, a los actos en los que se manifiesta y a los símbolos en los que se
representa (…) (P. 46).

dd) La LF permite a los Länder configurar libremente su sistema escolar;
(…).Teniendo en consideración la obligación general de tolerancia, para
solucionar la inevitable relación de tensión entre la libertad positiva de creen-
cia de un profesor, por una parte, y por otra, el mandato estatal de neutrali-
dad ideológica y religiosa, el derecho de los padres a la educación de sus hijos,
y la libertad negativa de creencia de los alumnos, corresponde al legislador
democrático en el ámbito del Land buscar un compromiso razonable para
todos, a través del proceso de formalización de la voluntad popular. Debe
orientarse para su regulación, por un lado, en el art. 7 de la LF que permite
en el ámbito del sistema escolar las referencias ideológicas y religiosas sin per-
juicio de derecho de los padres a la educación de sus hijos y por otro, en el art.
4 LF que establece que queda excluida, tan ampliamente como sea posible,
cualquier forma de presión ideológica o religiosa a la hora de conformar un
determinado modelo de escuela (P. 47).

6. (…)
Una regulación que prohíba que los profesores den a conocer externa y

explícitamente su pertenencia a una concreta confesión religiosa o directriz de
sus creencias, es parte de la determinación de cuál ha de ser el papel del
Estado y la Religión en el ámbito escolar. La creciente diversidad religiosa de
la sociedad se refleja aquí de manera especialmente clara. (…)El comporta-
miento tolerante con el otro(…) no debe significar la renuncia a las propias
convicciones sino la posibilidad de conocer y afianzar el propio punto de vista
y de establecer una tolerancia mutua (…) (P. 62).

aa) La estimación de la necesidad del establecimiento de una regulación
(al respecto) corresponde al Parlamento según su mandato. (…) La cuestión
de hasta dónde el Legislador debiera determinar las líneas definitorias de este
ámbito de la vida de las personas, reconduce al contenido del derecho funda-
mental. (…) Cuando los derechos fundamentales que concurren– como aquí
la libertad positiva y negativa de creencia y el derecho de los padres a la edu-
cación de sus hijos– están garantizados por la letra del texto constitucional y
una norma quiere ordenar este ámbito de la vida de las personas, para ello
necesariamente se deberán determinar y concretar los límites constitucionales
inmanentes. Aquí estaría obligado el Legislador en todo caso a respetar los
límites de las garantías de libertad confrontadas de forma que permita el esta-
blecimiento del ejercicio esencial de esos derechos de libertad (véase BVerfGE
83,130,142) (P. 64).
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VOTO PARTICULAR
(Magistrados; Jentsch, Di Fabio y Mellinghoff)

IV.

La mayoría de esta Sala amplía la reserva de ley a un ámbito que no es
abordable en la práctica a través del desarrollo normativo debido a la particu-
laridad del caso y las implicaciones constitucionales que presenta.

(…)
2. La mayoría de esta Sala encarga al legislador del Land determinar los

límites constitucionales inmanentes de la propia Constitución, a pesar de que
estos límites ya están suficientemente concretados en la Ley Fundamental.
Por ello resulta especialmente dudoso, si el Legislador del Land en cualquier
caso –aún cuando lo haga declarativamente mediante una confirmación o
explicación– está autorizado a concretar estos límites inmanentes.

(P. 130)
En última instancia el Tribunal Constitucional Federal tiene que decidir

sobre el alcance y amplitud de los límites inmanentes de los derechos funda-
mentales. Este no es el mandato del Legislador del Land que ha de sujetarse
directamente a los límites establecidos constitucionalmente. El Parlamento
del Land no debería requerir de una prueba (constante) sobre este punto, y
debería observarlo al legislar (…), de no ser así, los límites constitucional-
mente establecidos estarían cuestionados constantemente en procesos ante el
Tribunal Constitucional Federal. El tribunal que remite al Legislador cues-
tiones constitucionales fundamentales que pueden entrar en colisión, debería
al menos hacerle saber cómo debiera llevar a cabo la tarea de concretar los
límites constitucionales (P. 131).
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